
Arte*lfe*- declarase obligatoria la construcción do veredas os 
la Avonaida General ¡Saa ̂ art#n do la localidad d© Abb 
desde la diagonal 2$ de nayo y " 9 do Juliof’ y caí la 
callos transvereales hasta los 100 vatros do la callo 
General San H*rtín o sea las calles General belgrano 
Oeminge Sasiai*ioto y *ivad vía on las diagonales 
* 25 do mayo y 9 d© Julios-

Arte* 2«#- Todos los propietarios do terrenos con fronte a lr. 
callos racionadas deberán proceder a la contracción 
de veredas coa preferencia* do material mosaicos y la 
drilles» de un ancho mínimo do dos metros con su cor
dón correspondiente de material ( cemento amado o la 
drill©) y m  las domas do un ancho mínimo do l*M3ats* 

Arte*36*- dota. ¿Acose un piase de noventa álas a pnrtir de la 
promulgación de la p o ente ordenanza» para iniciar 2 
coas truc cienos de dichas veredas y un place máximo ú 
ciento ochenta dias para la terminación do los traboj 

Arto*1*®*- transcurridos los 90 días sin que los propietarios 
hubieran iniciado los tra maos cor .©spondlontos» la 
Municipalidad efectuará los mismos por vía administre 
ti va*

Arte*5fc»-iodo infractor a la« disposiciones de la proscm o 0t 
donaos® será penado con una multa equivalíate al 2% 
del valor de la obra roaüsadá*- 

Artc*6‘ *~ A los ofocios del cobro del importe Jo les trabajos 
efectuados por vía administrativa y la multa quo co
rresponde» se dará un pías© do 90 días a c catar desde 
la fecha de te minados los ir. ¿ajos • Vencido este p3 
so el D*K* iniciará el cobro por vía de apremio*- 

Artc.74'»- Corau íqueso» otc*-
Honto» 2 do julio do 1952*


